
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salía

REPÚBLICA ARGENTINA
Tei. FAX (54) (387) 4255458 SALTA, 28NOV2019

RES. H.H.N. 21 10/19
EXPTE.N^ 5175/19.-

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se llama a inscripción de interesados
para cubrir dos [2] cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, para cumplir funciones en el C.I.U.
2020 de la carrera de Ciencias de la Educación; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N" 2059/19 se suspende el cronograma de actos de sustanciación del
llamado a inscripción para cubrir dos (2] cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, para cumplir
funciones en el C.I.U. 2020 de la carrera de Ciencias de la Educación;

Que en los considerandos de la mencionada resolución se consignó por error las
excusaciones de las Profesoras, Gabriela Soria y Gabriela Siñanes;

Que es necesario emitir la correspondiente resolución para dejar debidamente
aclarada esta situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO I9.- DETERMINAR que no se registró la presentación de excusaciones por parte de
las Profesoras Gabriela Soria y Gabriela Siñanes al llamado a inscripción de interesados
para cubrir dos (2J cargos de Jefe de Trabajos Prácticos para desempeñar funciones en el CIU
2020 de la carrera de Ciencias de la Educación de la Facultad de Humanidades.

ARTICULO 2-.- RATIFICAR el cronograma de actos de sustanciación del llamado a inscripción
para cubrir dos (2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, para cumplir funciones en el C.I.U.
2020 de la carrera de Ciencias de la Educación, fijado para el 16 de diciembre de 2019 a
horas 09,00.

ARTICULO 3-.- NOTIFICAR a los miembros de la Comisión Asesora, postulantes al cargo,
publicar en carteleras, Boletín Oficial, cumplido siga a Opto. Docencia para la prosecución del
trámite.
DO/19

Eso, MARÍAEUGENKBUHí
SECRETARIA ACADÉMICA

-•artad <1* Humanidad*»- UNSa

Ora. CATALINA BUUU&A8ICH
DECANA

Facaííad de HwmanWacíos - UNSa


